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Con el. objeto 4e; facilitar . la OP<!,rtuna 1 publicadpn ~~. ~Pictos;. Avisos Y"'dem~ . disp~idoneS de 'car.icter legal que C8t,1S8D 
lrnpqes~ según Ja :~Y de Haclendá ~n · viSJ9'"•· .~. c~mo para¡_· evisar innece~ .(l~qlut;.io~~ y demóra:s. 8e recqerda_a Jas persopas /. 

· lritei:esadas, asl como. a Jos CC. Administradores. y _Re~udádores de· Rentas del Estado. no· omitan lá razón de :entuc> de derediós.-" -
l!,S.Pecifk~dó .las veces qµe debe p~licars~, las: 1 

n#ieJ'Os.· d~_ Íá partid&\ Y: ~~j~ d~Í Diario General . de Jn9re804 ~ que CO#Sta. J. 
~ata·cQrrc;spondiente, Jegallzán~ll;l ·con _el seno d~ J~:Oftéiria -respec~~.Y,~ ~t~o~, . · .· ~, 
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Consejo ·de Vig:ilanci~: Presi~el!te,-Pedro Cas- tunamente notificados los campesinos sujetos .á,;:;i· 

tro J.; Secretario, Felipe ~tiga G:; _Tes<?re- j!Jieio; Y;q~e finalmente, se siguieron los P.Oát~;¡'; 
ro, Esteban Quezada V.-Rubncas. EJ1datanos. _ n<?res tranntes legales, por lo que es procedente.'.!_ 

El C. Pro!r. RAUL VARGAS ORTIZ, Se- pnvarl~fte sus der~c.hos agrarios y o~denar la·.:¡ 
cretario de la Comisión Agraria MixtJi del Es- cancelac1on del cert1f1cado correspondiente. % 

tado de Hidalgó, CERTIFICA: que la presente 9onsiderando Segundo.-El nuevo adjudío!·:t .·· 
es copia fiel debidámente cotejada con su origi- catano propuesto,. según constancias que coITenJj -
nal.-Pachuca; Hgo., ·a 6 de febrero de 1959.- agregadas a1 expediente, ha venido cultivando):. 
Rúbrica. personalmente la unidad de dotación abando--Ii 

GOBIERNO ·FEDE«AL 

5-43~1 . 
_ · VISTO para. resolver en el expediente re­
. lativo a privación de derechos agrarios y nue­
va adjudicación de parcela en el poblado deno­
minado VELASCO, Municipio de Omitlán de 
Juárez, del Estado de Hidalgo; y 

nada en cuestión, por más de dos años ininte-t! 
mnnpidos, habiéndosele reconocido sus dere-... J: 
chos por la Asamblea General de EjidatarioS·'!': . 
celebrada en la fecha ya indicada, de acuerdor··· 
·con lo_s artículos 156 y 164 del Código ·de· la¡\i 
materia, por lo que de conf orrÍlidad_ con estos::::: 
preceptos legales y con . lo establecido -por . los:.:;:¡ 

· artículos 54, 158, 165 y 170 zde la misma Le71 ·:· 
procede decretar .en su favor I~ nue~a adjud1-" ·· 

· Resultando Primer-0.-· Consta en el e~pe-.. cació:n y expedir a su nombre el coITespondien-
diente, que el comisionado pOl" las Autoltldades te Certificado de ;Derechos Agrarios. ;f. 

Agrari~ para. .iniciar el .j.ui~io._priv~µvQ d~ de- Por' lo expuesto, y con apoyo -en los a~ícú- ;:¡ 

~e<:hos en contra de! C. Sabas G.onz~1ez Y., de su los ya mencion.adQS ·del Código Agrarlo vigen~ I' 
umca. sucesora registrada Leop.or ·Hemandez, te se resuelve: / · ·.::: 
por haiber abandonado el cultivo .per.sonal de · ' . . . \ 
su parcela durante más de dos años conseeuti- · . Primero.-Se decreta la privación de dere .. \. 
vos, conv-0có a Asamblea General de Ejid'ata- . chos del C. Sabás González, cerno ejidatario. del ::·. 
rios· en el poblado arriba indicado., ~a .. cual tuvo poblado ·denominado VELASCO, Mup;icipio de·:--:: 
verificativo e~ 27 de septiembre de_ 1956, lrabién Omitlán de Juárez, de1I Estado de Hidalga, .y se :-:::-. 
dose ratificado por lar misma .. el trá~ de pri- condena .a su .b'ereder~ Leonor Hern~ndez· .á la .i 

vación de derechos a los ~encion.ados campe.: pérdida de. sus derechos sucesorios ejidales; en < 

sinos y propuesto para adjudicar la parcela aban co~ecuencia, ·se cancela el ·Certificado :níllllero 
clonada al C. Felipe Morales Armenta. · 735807, que .M expedido a nombre del tnen-"' 

. • d 1 
' 1 

Resultando Segundo.-Los campesinos su:- Clona o. " 
jetos al preseD:t~ juicio priyativ~, fue~~n ·opor- . Segundo~~e adjudica al C. ]f ~I!p~ · ~~ra-. 
tunameiaite n~tif1cados, s~~ 11~ ;fJJ.adas de Jes Anne~~' la J>arce¡·a que pertenec~o al eJ1da­
tres en tres d1as en la Oficina Munic1P.&t, ,en las bino sancionado en el Punto Resolutivo que an­
lugares IJlás· visibles del po.blado y en ~E>& .table- ·tecede · . é'onsecueritemente, expídase al nuevo •• · 
· l'os de· lá Uireceión de Derechos Agrarios~ ~judi~atario el ·é-onesponétíente ·Certifrca.do de 

· · · Resultando Tercero~-- ta ··documei1ta~ D~eehos: .Agrarios. , · 
relativ:a, ftlé tum~ $. la ~~e~ón. '4:& Derec11as:. Tercero.-Publíquese e~~a resolución ~~ ~1 · 
Agr~os, la que .hizo una reVIS1on ~f0S:!l 1d!e Diario· QfieiSJl ·de la Federae1on y. en el Pen6d1-
la nusma,. y hab1endo comp:rebado· la Pegali~~ co 0-ficla:l ·del Gobiemo del Estado de Hi~lailgo; 
61e l'~ _ na~cacioncs~ la turnó ~ ~!f. 'Vez al:~.~- ~ganse las' -a1notaeiones corresp·ondien~s •e:f:l el 
pE> Cotmtlt:i:vo Agrario,. ean op1mon d!e, 1~e1 fue- RegiSUro_A .. rio Ñ:acionail. N atifígues~ y ellm~ 
r.a a.pro.bada p.or es.?w m.~gr~a ~rree:~:une.nte. piase .. · , . . · . · 
El CUetpe Consultiv:o Agrano, en s~!oo ·ee!e· · . , . _ . . .. _ _ . _ . . . . . . . _ _ .... 

: trad.'~ et 18 de febrero ·de 1958, enut:i(} su die· . ._ D!A.fL?~ en el ~~la:cw !1el. Poder EJeeutivo , .· 
tamen en elr sentido de eaté~ .f•llo; .,y <le~ la. y m~n, en Mexico, D1stnto Fe? eral, ·a. los -

"". · ...• ..:J - ..:11 ·p .• . . . . ·~-l. ;iri .. e• ·.• •. vem~ d1as del me. s de· mayo de wl novec~en-' \\./$nMt!l:eranu0" -_ .nmer0.-IZ¡j pt(!Sé/~'I"~' )mc10 · tO$ • , anta· y· ocho - · . . · · · 
privativ-.a, ·se ha seguido de acaer•o .gon .J~tf tr4- .. · cmcu. ~~ -· ··: · ·· · -., . . _ . .. · . . 
mi.tes ~previ::¡tQ~ pqr- ~l artf~Q·J~3 .del q~dig~ ... -4~0 RUIZ ·CORTINE~,:· Pne,si<i~nt,e 

·. AgrartQ, y sui Beglame_nta,_ h:ahieu.d~e_CJ.>IUP~~-: C?~i-~op~l de 10$ Est~dos Un1d<?S Me;xi~a-
~a41;<;> p.~F l~ .. ~Q,~~Cl~ q~ . 9~~a,n• ~ ~:nte5~ ne&~:Rulbrlca. . 1 > . . : . > . . . ·. . 

.. €l~ntes <!l:u:e ~!1'~. ,~3il:d.a$a~_e>S Il~iQS 'ª~ P~~c.ifj!· -" . CJ\STUI,Q V.lLLA~~~OR, ·Jefe· ·d~l ~De~ 
- d.e--esta reSQllue~on-f ~n ancurn4et~.~ ~· ~a\Ula ~ partamento Agrana~~Rull>neti.- · · 

p1ivaeián ·@e <li~tteeh;oo_ a que se .'J.°éf1et~11 ~~. at• · · . · -. . . __ . . · _ . . _ ,-: · .. · . . . . 
tícul'~$ 159 y lSO: ~~1- ·Oraeruuiµenttr l'eglil. ~jt., . ., __ Be,_~~~ tte:: ~~teri~~~lr '!~~~- f1d'~~~ti ~~~: 

- cj·o.; .~GJ; ~9.~, d1ej,~d.~· .. ti<; '.~ba.,j~ .. ~-~~~!~~ª~- ·~19~~~~Jl~9J~ -~~~~~~,(:}~; _ ~~- ~~~~- ·. 
-te_s~.1'?We·el¡, d~r~~~ -~s .. fe·:di~' .. il~~;~'tt:~·- ~~~·~1".l~e<;lt~: ~~,,,~ .. ~31 d_e ~ªiYº ~~<< ·~:~:· 

" tiv~; ·t11iU~ J:3 Asatn;~lea: .'~~'fl~l:·;diJ ~i~~~~ .. -~l:_, $'.e:~e~~'·º· G:tl1l4ªtt•l, .. lt~ A~ Q~~Ri\bfZA. , 
Jué Jegj;tm~ni~ c'Qt1V1ii~~fA+·,,qu~·: qned.•~ ~p·tr .. · 11~1.0brl~~ ·. . . . . ... : ; , . . . · .. . -

- ' • _ • • ' • • • • ' 0 • .v.- l _ '' '• " • .,, • "'J.~ ',-·! 
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6-4·3'73 

di . YISTO para resolver en definitiva el expe-

, ... , 

según los- ctáléulos efectuados con un volmn:en 
total· anua! d:e 425,632· M3 .. y que la sup:erfi<;ie 
que debetrái regars~- es de 78-74 Hs. que fueron . 
atfectadas a.Ja hacienda q.e Dolores de la Vega. .. enté de dotación de aguas aolieitada. por· ve.: 

~?s. del poblado denominado. CAXUXl,' Mu .. 
nic1p10 de San Salvador del Estado dQ Ridal- . . . Con las elementos anteriores el Cueri>o. Can. 
go·;. y . . sulti\Te Agrario· emitió su dictamen. en el senti-

do de este fallo; y . 
Resultando Primero . ...:...Por escrito. de 17 de . 

niayo de 1955, vecinos del 'poblado de que se - Considerando Unico~--Atendiendo a que 
!:a~ solicitaron del Gobernador del Estado; do- la fuente afectable. en. este caso la ·constituyen 
.~c1on de aguas p~ra el riego de sus tierras aji- las ~guas negras pertenecientes al Ríe Salado 
~ales~ Turnada la solicitud a la Comisión. Agra- . de· .J'Urisdieaión NaciGnal, procede fincar en di.­
na¡. M~ta., estE! . Orga,nismo inició el expediente cha- fuente la.- ciota.ciéni de aguas definitiva a. fa:'·· 

. r~pectivo y ordenó la publicación que, apareció vor del po~lado1 cié ©~U.XI, c@n. Ul\ V(}'.1umen 
~1 el Periódico .Oficial del Gobierno 1d.el Estado total. anual. de 425,682 M3. -que se dérivarán 
"'e fecha lo'.' df! ·agosto del mismo añQ; una vez . par el Canal' Sur y porté1·iormente pór el Canal · 
P r a e t i e a d a l~ inspeceión reglamentari~ d~ de l& Vega,. perteneeientes to@los al .DistritQ de 
~'emitió su dictamen y lo, sometió a la.con-· Bieg0-·Núm~r0: 3 de la Seer.etaría de ~eeu.rsos 
·&lde:ración· del Gobernador del· Estadot quien }iiElrátdieós: y que servirán para el-riega· de una 
e1, 12 de mayo cte 1956" dietó stt: :Bal}o, dotando. ~perficie de 'f.8-'l4 HB. de ter.renos afect!!dos.a 
!~ poblado . con un v~lumen¡ total ~~al ~e 'la Ha~ienda de Dolores de la V. ega. 

· / ·~5,632 M3~ -de ~ n~gras perteneCient$ al 
~10 Salado· de Jurisdicción .Federal,.: .~ue.se ele- Por lo- expuesto y eo~ :fundament<;, 'e:n ;l0s 
rtvarán por el Can~ Sur y posterio,;r.nente · per articu.1'0& 8$, 9'0; 91t, 921 '133.- pmafo Il y demás 

. E!:l .Can.a1 de la Vega, pertenecientes éstos. al Dis x:elativos . del Código Agrario, · el suscrito· re .. 
' trito1 d~ Riego No. a~ de· la; Seex"etarla f:le· ~- suelve: . · 

S<>s Hidráulicos, volumen $~cietíte· para. el1 rie'- · 
':·· g~ d~ una superficie de 78-74 Hs. de terrenos . ' PPimetol-"E& prooedente la solicitud d-e 
·<~klales.:que/ueron ·.afectados·.~ la Ha<?~nda.de do~ción de aguas promovida par los vecinOEJ 
~olores: de· la Vega. La poseswn pr,QVi&i~al'. ee del poblad.o CAXUXI, Municipio de San ·Salva-e 
, ~Jecutó el 22 de septiembre de 1!956~ cfor, del Estado de RidalgP., 

\ . . . . 

\ 
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PERióí>ioo··.oFIClAL -~"I 
aguas, en· proporción' a los volúmenes conéedi- Resultando Segundo.-Terminados .los tr41

::¡:¡,¡ 

dos de acuerdo cpn lo dispuesto en el ·artículo bajos mencionados en el Resultando antedor, la!::@¡ 
92. del :tant~ veces citado Código. Agrario. Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen e11:m1 

:1{) de mayo de 1952 y lo sometió a la conside1•ar\¡';i 
Sexto.-· Este ·aprovechamiento sé s~jetará a · eión del Gobernador del Estado, quien con fe .. :::f!:íl 

las Leyes y disposiciones .que sobre~el particular cha 2 de julio del propio año; dictó su fallo con-/;j 
filete la Se~retaría de Recursos Hidráulicos, pre · .firmativo concediendo a los solicitantes 115. Hs, ;::I 
vio el p.arecer,del Departamento Agrado, por me de terr:en·os de temporal y laboraple que se to., ''1~ 
dio- de su .. Oficina de Aguas, dé acuerdo con lo .maron de la. Hacienda deno~nada Mal. Paí,s.):::& 
clispuesto en el párr.afo Tercero del Artículo 133 ·La p~9s~sión .provisional se ejecutó sin inciden-·:;M 
delmismo Ordenamiento. · · tes. . . ·~ · · .. ,_ 

. ' . 
'' . . Séptimo.~·-Comuníquese .esta· resolUGÍQri a ' u' ~ Resultando Tercero.-Revisados IÓs :ante- ' 

los interesados y a la Secretaría. de Rec~os Hi- .cedentes, se ll~gó a conocimiento de 10 siguien· , 
dráulicos, para su conocimiento y efectos.. , . ,te: que por resolució~ definitiva de fecha '1 de ! 

. . . . . . .. julio de- 1~37, se doto al poblado· con 6.60 Hs. · .; 
. Octayo.-Pttblíquese en. ·el .Diario Oficial · de diversas· calidad,es para berieficiar a· 59. ca-·@ 

de la· Federación y, en el Periódicq Oticial del'. · p~citad9s coll:Btituyéndose además. la ,parcel~ :;:.¡ 

Gobierno del Estado d~ .. Hidalgó, ·:.e inscríbase escol~r; . que. dentro . del radia "~e. 7 · kilómetros ;;:!:! 

en el Registro Agrario Nacional, par~ lo.s ~fec- ,nos~ dispone de terrenos: por estar reducidas las •:.::¡ 

tos de ley; notüíquese y cúmplase.. · fincas a peque;ñas propiedades; pero como los • ..;\ 
', . · . . .... ·. · propietarios .dé las_frac~~ones VIII, a~exo.Frac- ;:¡¡ 

DADA eñ el Palacio del Pod~r EJecutivo de ción. VIl y anexo Fracc1on IX· de la finca' lVl:A.L ' 
la Unión, en México, D.· F., ~ l~s 9nce ,4ias del PaIS, manifestáro!J.,·SU conformidad para que ~ 
mes de junio de mil novecientos. cincuenta Y ·.de éllas se to1nen h~sta ~15 Hs. de teµiporal y \ili 
Siete. · · · · labor.ables, se acepta su of ~rta; Y. que efectiva- M 

. l!lente SQJ.l 36 Jos capacitados. que sinven d·e ba- .·1':· 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente ·:$e.a,,esta.sentencia~ . · . · · . ·:·::; 

'~:iti~~~~. de los E~bj.~OS 'T}nid~s lV,l~Xic~- , ... ' Con ·.Íós· elémentp~ ~teriores,' el ' Ouerpo ·ii' 

CASTULO VILliASEÑOR, Jefe, del Oe- ·.~~~sa!ti:S~eA&k~o;e~iiJ~ ~? clic~m.en en el selLi!!, 

part~ento Agrario._:.Rúbrica. '- , . ,. Considerando Primero.-· E1 derecho del nú .:¡ 

· Es copia de su origina4 .cuya fideHc1ad Geiti- . éle-o· d.~- población solicitant~para obteh~r Ja am. ;::: 
ficó.-SUFRAGIO El11ECT!VO. NO 'REELEC- pliacfón de su· ejido,. se ~a de~ostrad~·,plena;... ;:. 
CION .. -México, D. F., a 28 de juni~ de 1957.~ mente al cornprobarse que rad1c~n en el ·.36 ca-.·:;:: 
El Se~retario General, RAFAEL : CAR~ANZA Jtacitados· eÍl¡ materia agrafia cuyas necésid~~e~ ::; 
H.-Rúoñca., · · · · · "ágrícol~.no·ha~ sido~ati.S!~.c];ias; y que el.eJ1do :: 

,· .. ., ; . se . encuentra .tot~l · y · ef1c1en,tem.ente· . ;ap1·ove- :: 
• • ' ¡ 5 ... 4~79 ... '. • ·éhadq,:: .. ,' ~·:.', .·.:". •. :.- , '_, ·: ·. • :·; 

, . VISTO' p~'a :~solv~r;~n dcf~i~~a el ex~~ ... ~ ... · ,~ co~siderandq: · S~gun{J.o.-· A.ten.dien~c> · aJ .I:' 

· diente d!e a:rnpha~1on de. eJ1dos sohc~ta~a.-J??r1. ~e ,. ofreciQlielltQ -dré [os se.nor~s Mact;ta y Carn~o :.P!'º · ;; 
éin<>s del po.blado de M.M PAIS, .~~tn~1~~ó de pietmios:.;de las fraccioii~~· Vp!, an~xo fra.c91on· >' 
E:rnil~ano Za_pata, del Estado de H~dalgo, Y VII ,y ~exo ·de. la· fr_:leClo:p. ~ d~ la Hacu~t;l.(~~ 
- · ·R uJrtamdo Pritnero.-Por ~smi.tá·á~.fecha denominad.a_Mal l?a1s,.se tom_ara.Ia supetr.fü.cie. 
7 de -.. ~zo de' 1938, v:ecinos. dél pohladp.' de que <f~ ~15 Hs. d~· ~!11pm·al y .~apor~bles. para ta. ~n1 ... 

, : -~-~ i· ""'"ro-n det Gobernaaor d~I Estado, .. PhaeióD .d~fin1Uvai ·del ~J1do: ~e. Mal ,P_ais~ for-. 
~e :~º!llJQr .~º 10""' :. . · . • .. · - · 1 . , , " d - ,con ellas· 5 umdad~s normru;es de do-
. ~J)l1~1en de. su eJ~~0' .. ~n .v~~ud,. ~ª-. ~:ie= ., ::Sn~;~a.'.5 eapaGitard~s~·dejáz~;dose. a s~lvo l~s_ 
ti~r.ras que. ~almente ;p~se~n no SQ .. s,, ll,. as. ·de echos_:de · 8~ -carnp.esinos¡ eDi la intehgenc1a 
t_~s· para :~tisf~~er s!l~'":nece~i<;iaid~~ ·~!~nA~~a <J,~l. rlie·Ias '!iin.idadés deberán ser de.·20 .~& -ca;ila 

. L$i •t~eir~.se rem1tio a.1~ C0nu&lQ~.~-~ ··-.- '-il 'T ........ ·~,·. ·. ~tad0s que se benefician eon , 
:ft¡Jl•' "'"'' l e • o 0 

"' el e"'"'Tii.d.J,¡en"'·A '"eS:f'l'eCti''70• ha• . .una. ~ l:J, e_ap.a. - - -- · • ;ud.X~ á ·cqilile i!plCl~. , n-r:1·~.l": 'a'~- .1 · li"l · ii~·. ,'d·. 0 · t1itlooit. de d!Otáe!én' ·san Iós siguien:t.es: l~¡-:'-''fª-
l>ié1~d<:>.se pll!blrieado la so· ieJtq . en .e. ~~'?1!1~ ~c. : · ,, .. : ... --d' - · :o .. ·~ ..,.-. et.A. n .... · · "J -·; 3 .. _.. :ReEl:ro " 

· (lfi i · 1: di · ~ mst -d · urtiendic.f efe:eto$ ·die l'a.1ot1fi~· , · lentm .fiernªn: .. ez, .&lt .. ~'ºO!C U'\;/~a e~,, ~:-~~ ._ · :. . .. _,, 
· ,':'. :' ~nª- ·el \0>),l·:J·.~¿ de] ÍP.Ümo, año. ~i ~@F.ga- -~qdrí~iz, 4·;~ttU~n- A~law ·_y ~-~iuv.e~~u~ ·.:· 
- C~C-":' .d . . <a '!ó" . -' . .- . d1• :L. a Jo . .1.!0Jf"'Hi1nirén/deÍ ·ffim.edfo~,; . · ' · ' - ', · ' ·. . . : . - ' ' ni~~ e:re_:.c:~renempr~ee. '1''. ~l!.--!~~"ab~ e~ .. ::: l ., ,. •. :·' .. ~ .. ': _:.,.:~ •. : .' -·~ ._._ .. :_:;·"·: -.' '·!; 
"iaeii':li:!ti\· ·a:eif:levaíl •. dH~aena:a .que.se He1V0 a e_ .- · _· : T~---. ·g,.~ .. ""-a' · : ~··4'.o-,il,~ci'-n:a,.::oi:~s· . ..:1.e·-·~ .. 0 c-:i..;.,;..:;· ~ .~·A.: ; ~ ~~ O ,.. . ..,. - -•· , -~- '. 'A . 4'" ..... ~~·........+ Ull -, . :.t::.lf.!'t& a'!J: ~ J!>Qf0llíQ/lrl!~ :<itll¡r'w U· "' H,up Jii1)1;;, .QJ~ . . \if~.14-aS e®siaE:~s": -o:11)f-em~ii~~~se; ?i1lli~.'1'~!"~ · · -- · .:J~~.~-·, ·~~ ~ii1t~:t:~ tfo!·~n: ~,0· .. ·s- .ii~::i:. -~~:' Adñ~~aeió;f,l: sé .. teitan ,; _. -'. 

·'·- -~""- - ~.a: · ·. ciit ... A· · n ·.matena·:agfil&na . .(illi!e - ~..,1 --"q~·""''.!' !""'~"' ·-1 ·~ ·~~'e' ~; ';' - _,·"" • ..:~·.·-·'·- • : ..... ' -~ -. { - , 
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~uerta, 8.-R~ino González, 9.-Carmen Or­
i/ª: ·kO.-Martm yastro, 11.---Juvencio Rivas, 
M ·:-; anuel Garc1a, 13.-Luz Blancas; 14.-
l ~~n ~astro Se~do, 15.-. Adolf~ Barragán, 

e 

de la Unión, en México, D. F:,· a 1os siete díáS 
del. mes· de mayo d~ mil novecjentOs. chiéuentá 
y ocho. · · · · -

'>!· A_m!ldor Roldan, 18.-Marg.anto Aguirre ADOLFO RUI. · 
19 .. -:-J esus González, 20.-Espiridión Roldán' C . . titu . . · 1 · d 1 Z .CORTINES, . Preáidente 

.<. ~~·-RosaJío. González, 22.-Federic•J Roldán' ni~R~brl~. ~· ·os Estados .Unid~s ~e.E~a- . 
, -~ e~ús 1:Y.J:artínez, 24.~ uan Rodríguez, 25: . . -
-Magdaleno Or~e~a, .. 26.-Florentino -Rodrí~- . CASTULO VILLASE:ÑOR' J ef d I u-. 
rez, 27.-Mateo. J1menez, 28.-Sebastián· Rol- partamento 4.grario.-.:.-Rúbrica. ' ~ e e . e-
d an~ 29.-. 1\.lb~rto E!.nestril~a,. 30.-. Agustín" Mén , . . . . - · ~-, 

ez Y 31.-Anastasro :J;>ad1lla. . . :· Es copia de su Qtiginal, cuya fidelidad eerti .. :-
P . , , . f1eo.-SUFRAGIO EFECTIVO •. NO '.REELEG: 

. , orlo expuesto y con apoyo ademas en los ClON.-Mé~co, D. F., a 31 de mayo el~ 195·8.;.;___, 
:ue~-~sL 50, 52, 5.7' 59, 61, ?2! 76, ~O, 97, 3o. El Secretario General, RAFAEL CARRANZA 
. ansi.tono y relativos del· Codigo de la Mate- H.-~ubrlea. · 

. l'la, sé ;resuelve: · t , · ' • · 

•' ~ í : 

' 

SECCION· DE. AVISOS 
JU·DICIALES- -

f\ 1 

' 1 

'·'. ' , 
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. ~lancbJgo,. Hgo., a 6 de febrero de 1959 . ..-EI Se­
ezetario del Juzgado, J .. CARMEN AcoSTA ·MONTA-
:&0.-Rúbrica. . 
¡'"!.¡o· 1 :.; 1· · 
- '¡,:¡ . '· 2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
rechos en~,. fe~~o 6 de· 1959.-ReCibido febre-
~ 1:2 de 1959. 1 

· 

.1 

JUZGADO 
1

CONC!LIADOR 
MINERAL. DEL 1\10NTE, HGO. 

EDICTO . / 

5-671 

JOSEFÍNA ARTEAGA RODRIGUEZ, promueve 
Dilige~eias Información Testimonial Adperpetwhn acre 
ditar propiedad posesión por ·Prescripción positiva pre 
wo· ·urbano No. 60 Barrio Guadalupe este Mineral. 
l\iedidas y Linde~os obran expediente respectivo. 

Publíquese Í>or dos· veces consecutivas Periódicd 
Ofi~ del Estado, cumplimiento de Léy. 
~ del Monte, Hgo., febrero 9 de 1959.-EJ 

Secretario, -Rúbrica.. 
2-2 

AdrninistraeimÍ · de Rentas.-Paehuéa; Hgo.-De­
:c~os enterados, febrero 11~e1959.-Recibido; febre­
r-0 1'7 de· 1959~ · 

' 5-675 
JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA 

MOLANGO, HGO~ . . 

· ED':fCTO 

SRA. LUCIA C:.ASTRO ~EZ . 
Donde se encuentre. 

Ju:mio, Civil 5"'958. Divo1-Cio :necesario promovido 
este Juzgado, Hiospido Friego· }f!ernández, su contra, 
díct0se' -sentencia delfinitiva, cuyos. puntos resolutiv~s 

Y Lucía Castro Pérez, quedando en consecuencia di-
vorciados para todos los efectos, legales. · 

Cuarto.~ condena a la: señora Lucia Castro pé­
r<ez a no contraer nuevü matrimonio durante el ténni­
no de. dos años; contados a partir .de la fecha en que 
cause ejecu.toria la presente sentencia. 

Quinto.-N o se l~ace especial condenación en cos·..­
tas causadas en el presente juicio . 

. Sexto.-Publíquense los pun~os. resolutivos de la 
presen.te sentencia p<Xl' clos veces consecy ti vas en eI 
Pe¡riódi.oo Oficial del Estado, n,otificándose así' m.ism.a 
d. la demanda~ la propia Sentencia en la forma preve­
x•ida ,.por el artículo· 625 de~ Código de Procedimientos 
Civiles. '. 

Séptm;o.-Una véz que cause -ejecuto~ ~ pre-
sente sentencia, procédase conforme al artículo 864 
O.el Código Ci~, y; ,.,. 

f• 

Octavo.-Notifí,auese personal.mente, hágase saber 
a las· parles el derecho y término que les' concede la 
Ley para.' apelalr de la presente sentencia en caso de 
Ílloonformidad y en su oporturudad arch.ívese el ~ 
mente. \ -

-ASI, definitivamente Juzgando lo sentenció, Y·~ 
ma el Ciudadano Licenciado Francisco Gomález .Gue-. 
iTa, Juer,¿ Mixto de Primera Inatancia. de éste Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario Ciudadano Félix 01=... 
gUfu Nájera. DÓy .fé. F. González G., rtlbrica. ~· 01.:.. 
guín N., Sri9., rúbri~ .. 

Molango, · Hgo., a 10 de febrero de.· 1959.-:-El Se,. 
eretario, FELIX OLGUIN NAJERA.-Rdbrica. 

~. 2--.~ 

Administración de Rentas.-Molango, · Bgo.-De.,, 
reehos (;!nterados, febrero 11de1959.-Recibido, febr~ 
ll'o, 17 de 1959. . 

5-709 
,, 

JuZG4DO CONClLIAI)OR 

I CUAUTEPÉC -~E ,HINOJOSA, HGO. 

: . ,L 
~ .·\,>.''" - ' 

· .. ~ "." -
' ' . '1 ..... - .;. _··. 

'. 
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PERIODICO optCIAL 

5-888 
NEGOOIACION MINERA DEL 

ESPi1UTu SAN'fO Y SAN ZENON · 

CON\'.OOATORIA: 

·.' ·, d : , La Junta; .Directiva de 'esta Negociación ha acor­
. .' ~o se. convoque a los accionistas aviadores -<le la mis­

nlá -~ Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar 
ª las nuE\ve hl()ras del día dieciooho ·del presente mes 
.en. ~us· ofic.ülas, i:;itqadas en la casa número diez de la 
~era calle de V. Carranza en esi;a ciudad, bajo la . glg'UJ'ehte 

ORDEN DEL DIA: 

_,,,_ 

JUZGADO DE ·LO CIVIL 
PACHUCA, FIGO. 

E-DICTO 

~· 

En las diligencias de jurisdicción volunt.aria Pl'9- -
movidas -por el Sr. MIGUEL MONROY SANCl:IE-Z, 
para acreditar derecho8 de posesión y propi~!a4 4e lt>a 
predios rústicos PALMILLA y PALMILLA, del &­
rrio d~ .Tepojaco, Mu~cipio de Tiz~c&, ligo., cuyas 
medidas y colindancias obran ·en expediente respecti-
vo, se manda publicar el presente por una sola vez en . 
el Penódico Oficial del Estado y ~ovación, oonvo- ~ 
cando a quienes se crean oon · igUBles · derechos que el 

1 I.~onne de Ja Júnta Dii.-ectiva. por el aflo de promovente, p~ que pasen a deducir sus dereChos 
968.i · tlentro del término de Ley. -

11.-Pres~ntación del Bhlahce 'Generai. :y. -8 u-s- \ Pachuca, Hgo., a 11 de febrero de 1959.-El A<> 
anexos, corresp0ndientes · al ejercicio social ·de 1958. . -· tuario del Juzgado Primero de lo_ Civil, C. 'VIC'l'<)B 

: . · ~·--Dictan.ien d~l ·Representante de la mayoría CRUZ GALINDO.-'Rúbrica. lh ae .Accionistas Aviadores. , - . 1-.-.1 
· IV.-D~liberación y aprobación en SUí caso, de los Administración de '.Rentas.-.-Pachuca, 1.igo • ...;...J)e-

,, dooumentos cita.dos' eh los puntos _anteriÓres; y ap~ rechos enterados, febrero 26 de 1959 . .....;;Reclbido, :mar ... ·_ 
'./.. . lmción y ratWica.ción rle fa gestión-de la Junta Directiva zo s de 1959._ 

durante 0el año. de 195~. · - -\ · 
V.-Elección de Junta Directjva. / 

VI.-Le~tu~a :y aproba¡ción e~ su caso, deJ acta de 
11 

1
_,-: 1'.Ja 1P~esente Asamblea. . 

:(·<'·
1

i\·Lí1, NOTA :-De acuerdo· con el Artículo No. 17.5 de 
' 1~ª' l,;ey- General diSociedad~s l\ferca.ntiles, el Balance. 
General y sus ánexos, así oomo el Dlictamen del Repre­
llenta.Jite ,de. la Mayoriai de: Ac~ionistas A vi.adores, ~stán 
~, pa.rtjr' de esta· f~ha -a. disPpsici~n d~ ~~s l\.~clo~tas, 
QQienes los podrán examinar en ·1a Secreta.roa de la 
Junta Directiva. -. 

. Pachuca.~ Miró.,. a. 3 de ~arZo de 1959.-RODOLFO 
~U:Z, Secretario.-Rúl)rica.. - , 1\1 

Administración de Rel)tas.~Pachuca, Hgo.-De:­
rechos enterados, marzo 4 de i959.--:-Reeibi~o, mano 
IS de 1959. , 

5:.741 
. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

'IXMIQUTLPAN, HGO. 

"' 
E.O:TCTO 

JUZGADO DE -LO ClVIL 
. P.A:CHUC.A, HG(). 

E,D l c·T·Q1 

5•'162 ·. ·~ 

,-
,··1 

'·-.. i; 

_./' 
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;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡68¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡/¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡P•EIUiiiiiiiiii~-" DmliiiiiCOiiiii .. mOiiiiiFiiiiiiiiiiiCIALiiiiiiiiim. ¡¡¡¡¡¡¡ .¡¡¡iii;r. ¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡;¡;¡¡¡¡;;¡¡;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;;;;;;;;;¡¡¡¡;;¡;;¡;;¡;¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡ 1 
dico Oficial Estado, aparecerá Renovación, edítanse 
f'achuca., Hgo.,. apercibida .tenerlá por cpnfesa hechos 
demanda si no l<> verifica. Copias traslado quedan en 
Secretaría este Juzgado su di8posici6n. 

1 
ESCOBEDO, CERAFIN FUENTES y MARIA DEL- J.1~ 
FINA BAUTISTA y de lesiones en agravio de J. PAZ ',;:;¡ 

ENRIQUEZ, hechos ocurridos en el pueblo de Acosca-· ',:::::~ 

tlán ~~::u::á:0::~~~~:.:~~~.,. febrero 18. di~ ;¡\I 
ciocho de 1959 mil novecientos cincuenta y ilueve. Apa- ·¡_~ 

3-1 rr:eciendo de aütos enéontrarse consignados .a este Juz .. ;%~ 
Administración de Rentas.-Huichapna, Hgo.-- gado dos semovientes, recogidos · e;p.. los hecho~ de~c- ·:,_i 

Derechos. enterados, febrero 19 de 1959.-Recibido, tuosos que originaron· la presente caúsa; y resultando;}~ 
marzo 3 de 1959.- . que hasta la fecha no sé ha J)l"ésentado Piil'BOna algu- )!.~ 

~ que legitime e;l derecho de propiedad sobre las bes~· %;i\ 

-------:--------------- tias mulares consignadas, de acuerdo con lo estableci ... '.i'.j 

· Huiehapan, Hgo., 17 febrero 1959.-El Secretarió; 
IGNACIO BARCENA.-~úbrica. 

:5-768 

JUZGADO SEGUNDO DE itO CIV'ffi 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

do en el Capítulo· IV, del Título II, Libro II del 96dÍgói, ··-~ 
Civil vigente en el Estado, en su Artf culo 852, procé- ,,:;li 
dase a fi_jar ~o~ avisos respectivos a fin11d~ proceder. a· \I:fil 
la venta y remate de dicli<?s animales .. Así {Jlismq gírese :}.w 

oficio al C. Director General de Gbbernación deJ . .'Qó- :¡\m 
.bíerno del Estado con. copiai al C. ~esidente ·del J!._:I 
Tribunal Superior de Justicia de esa· misma Entidad1fZ~ 

S~. ARTURO CORDOVA ASTIAZARAN.. a fin de hacer de su conocimiento. esta detehninaci6n, to;:;& 
. _ mándose en cuenta además quei resulta on.eroso el sos:.·:;:-& 

. · ~SRA. .BERTA CONDE lo ha deman:dado en el "tenbllientoi o 'manutención de los semovientes, en cues.-5i 
Juzgado 'Seguiido Civil de Este Djstri~, .reciaman40 Ja. tión por carecer~e de fOndos ;para é1Io, y que- hasta l~\''..il 
_di$olueión del vínculo matrimonial existe~~'. ~ntre u~- fe¡cha' se le~ há. mantenido a exjJen~ de los· fond~1.:~ 
ted~Si, y que se c·~ndep~ a u,~ted a la pérdi~ d~ la, ~.. ~rticulares del suscrito Juez. y Secretario d~ QSte· Ju~{',m 
tria potestad sol>re lbs ·hijos nacidos del. matn~?mo, gado. Cúmplase. Así lo. prové.y6 y f~ ~l 'C •. · f.iiC·'@f 
más el pago de.~ pensión alimenticia. Invoca ~ausal Antonio Gabriel Pacheco,·Juez :Mixto dé Primera Jns~.:¡t; 
ael divorcio el abandono del domicilio conyugal sin cau- · tancia de este Distrito ante su Seci'etarió que autoriZ~;1·w 
i>a justificada. Al darse· entrl,Lda a. lli. demanda, el ciu- y .da ,f é.-A. 6. Pa.cheéo. Francisco García, Srio . .-:-Rú~·.:;¡ij 
dada.no Juez ha man:~ que ppr medio de edictos· se bricas. · ' " . f-frW 

le haga Sá.ber que ·tiene el· plazo· de 60 días 'hábiles, . ATENTAf.\tlENT~ . . /. _ . ·.·')!_fu@ 

. contado.de ~)~cera P~b.licaci?n• par~ P~eseptar~~- al ·SUFRAGIO EFEC'l!IVq~ N9. REELECq.l~,N~4-1~ 
Ju.z~ad~·a. re~oger las cop1~s de la .demanda,"!'-· además~ El.Director General~· LIC .. JO~E MA~IA SEfUl~ym>~!ifi 
que p.~r ~e~~ ~e ell~ se le ~place P:U-8: q~e la c~n1 y $~-Rúbrica.' . · ·· . · '.' . ""'{.~ 
t.ef:l,te d~n:tro .del _téntlliW de 9 .d1as háb~~- ~as, con e, Recibido marzo 3 de 1959. i ·1-~:,% 

:::::re:.,f!ll:~: ~o:" q:·~~ d:,!~~nd4, . . . ' . , -. ·. . . ·.·- .·· ._ ·. : -. . . _· -~ ~6·1. 8 ... _.·.· ·_.--;~-·.:1._.·!.:···'--~·¡ __ ~_1· . 

. cu.ali se. 'hae~ por m~dio del presen~e edictq, ~n. cunipli- V-O "' 

miEm.:bo. d~ lo ma:Qdad9 por el: Ciudaoano Juez. JUZGAnO DE. PRIMERA INSTANCJ4 \. '.:J\.~ 
Para su. pubpcaeión ¡lor f;res v~ces c~nsecutivas·en / · :CXMIQUILP.AN, ;aGO.. ·~ . .- · • · ... ::l'!j 

el J;>eri6dic;o ~ieiaJ del Estadp de. J;Iida1~s;:>·. E. 1 A . tua- ·-. ~E D I e T o 1 ·_.·_:_; __ :· •.. '.'.k_.~.: 
· · ·Paeh:q~,, Hg,o., 25 .de ~ebrerO' de 19U'<I·--'"' •. , .ac . . · .. · < 

río, SE~GIO BARRAGAN G~ Y'fAN.-Rúbrica. ·. g_'..1 .- _ DELFINO MONmR RAMOS, 4a ·p1-0~0Vido e~~I 
· · · · ,. · no. -Juzgado DiÍi~ncias __ · ínf_ .• orinaci6n AdPe~~~zn P_~rlf 

, A~· ~~. Rentas.~f>'aehuca, ~ ~go.-.,...-. acreditar derec~os propiedad wr_ pre~enpCJ6n pos1ti,.::22 
~o& óter4dos, febrero 2'1 de-1.959.-~bid?, xparr fj!óbfe p:re~é:> rústico d~. ~eg°.. de~QIP.iin_á~&· "Puént~ ~1 
za 5.,d,e, 1959. lera&" _:,ül;>ic~dQ pUepJq. ;~' Rem~4io~ .. e~ ld;uµ1c~-1~l 
· - · -· " ' ~-- que ~$1;4, :Qéwtt1· a.OOi® fis.caJ; Medid~ ~ .. 1~~~~-

. ·5.i.77.-.. 3 · · ólVni:íta.Ji eJQ1_edien@t .. . , . , _ , . :;~ '• -~~~-.-·-. _, - - .. -- . - - . •, 4''~;; 

· . . .. ; Cólt-v~~ ~~s()nas~· créap. ten~ ·Slereclicil .. ·~~1~_, 
~~!.}<C!C:ióN GENER4L-f>~ OOlQ~NA:GION· . . 1úeblé'.sé pr.ése?J;ten: este juzgadcta ded~ir-,d· -· _ 

.· · . . . . -· . ._ · . , : '~eh1;fo b-é~,~M·Jiafü1~'.!desp~e$:--~:lfeeh,~,"-bli~~-:+·~1 
Pacllu(m; Hg4:).,, a 27 -dé rf~J;ffeto- d'.~· 19159. · . - · eate aVisli pói'· ;UJUt ~ía.ve!&~"-Vwfqdl~~r ~~l ~~~~'ifti . · · · --- · . , ·, ·, ·- . . ·. . ~ ~ · - · - . . · tii ~ :Geé;i.~ éd!Wise el· p~ertl ·e~ .~11~·- H.(JP:·;;;'¡fJ 

, _ · c. J)ireetor ."eje 10~ ~Mere~ Gr~ie~ ~el :lilst..a<Jo. . · · . ~, é~mw,4q '-~ 1Tql1t,.·M~. ~:; .-- '_ .. , .. \ ~< « ._ .. '_··: :".:~-~~ 
.
1

. • PRtD:SJDN'f'E... - ' . ' " I . ·'. -I~qliiJ~ ~g:i!.;;-.jf~7~.~-~~- d~}1}~S:~<'t 
· / ' · · . · · · · ·.· ·. · : . ; -. . .. · -¡k.:i.;,J.,.. Secréfario~- PÁUYNO. N. · l\~~~!~lt\lp¡riea. · · : ·" - - í · ,.. m .. , te pu11>Jieaei6n.: en ~J::Fer ~~"""" -.:.. - ~ .... , '" · . - · - .- i · -.• : .. ...~ .. '· :,. - !I! , ;,, ._.: : _ . --~~& ¡i ~rre~~:p,._- .en'.:· '. · .. :. ·. ·-: ~·:'. :-.to t~PS!"' j"_--_ ·~-. • .. ~¡_-_ '. .-.· __ ; • ·_ .. \\.,-,- - · _'. · :--~--·~. ;, ., ·t:, ... :''. :·; 

·et(~iál. del_ a~~' ,~· .~?:11~~~q~ ~~ ·~~~~o; g: .. Q'~$,. - .' ~4Jli(lli~~ •(&·.: ~~-s-~~1q~~l7- ~-
, ,etíbtr a .us·~ é1 ai11tl)) de1~~e, en_ ;J~- ~"~u~;, lil~~~e' .. -"~i .. Jt.e.U ~ ·f1et•ie8 -·éhtétad'os ·- ~en.ero·:atl·-.4-é- t~~'-':"~~~d~, ~ .·.·. ·- ·- - .. ·ooy.een®'uttaie:quienoquietl@Sr-e~~-"~-·. , .. ',_.,',,-· : .. ,.·.~ ... ?'_'"··-~- .:---,-, ·. - · ~ .. ·.-

. -·~~-~-~-.l'fl~:_ ... ii~tflelijild~Ji~i~aio~-üm.AN~.~1~fl"·-·:.~~1(4~.~'"'~': -- · _ .. ': ·:-. '.." ;·· ; -,. .... · 
..... t~J):!~- ~ª _· ~. :.'.· ··/_·.,": . ..::_·:·r .. · .;·h_·~~-.º-.·:,-:"'. -_.-, :_,~;.·;~::~:.'(~-::,i>~.-:::<_~i·.~_:_:-. ..,.,~/ · .. · · .. -

..... - "·',·"-. 
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